
 

 
ADENDA No. 4 

 
 
El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones al Pliego de 
Condiciones de la Convocatoria Publica CP-002 -2010 cuyo objeto es el “Contratar los servicios 
de consultoría especializada para el diseño y definición de la Arquitectura Empresarial del ICFES, y 
plantear los proyectos para su implementación” 

 
1. Se modifica  el numeral 3.2.1. SICE del pliego de condiciones, el cual quedará 

así: 
3.2.1  SICE 
 
Toda persona natural o jurídica que pretenda suministrar al ICFES suministrar bienes y 
servicios incorporados al Catalogo Único de Bienes o Servicios – CUBS, previamente deberá 
estar inscrito en el Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal –SICE 
y haber registrado el precio del bien o servicio que pretende ofertar en el Registro Único de 
Precios de Referencia - RUPR, de conformidad con lo establecido en la ley 598 de 2000 y 
Decreto 3512 Art. 13 literal d). 
 
Según la consulta en el  CUBS, el objeto del presente proceso de selección se encuentra 
desagregado en el nivel 2.9.4 y 2.9.7, no siendo hasta el quinto nivel, de conformidad con el 
Decreto 3512 de 2003. No obstante lo anterior, teniendo en cuenta el Concepto jurídico No 
41350 emitido por la Contraloría General de la Republica 1, se requiere que toda persona 
natural o jurídica que pretenda suministrar servicios al ICFES realice inscripción en el Sistema 
de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal –SICE y el ICFES deberá verificar 
lo correspondiente.  

Dada en Bogotá, D. C.,   30 de Junio de 2010       

    Original Firmado     
ADRIANA GIL GONZALEZ       
Subdirectora de Abastecimiento        
y Servicios Generales ICFES 
 
Revisó: MIDB 
Proyectó: CMH 

                                                        

1  -Concepto jurídico No 41350 de la Contraloría General de la República. OBLIGACIÓN DE REGISTRO EN EL SICE POR PARTE DE 
PROVEEDORES  La única obligación de la cual están exentos los proveedores que pretendan suministra al Estado bienes servicios u obra 
pública es la del registro de precios e informar el número del mismo, ya que es la única obligación que concierne al proceso contractual, las 
demás obligaciones las debe cumplir aún cuando el contrato a celebrarse esté exento de las normas SICE, por tanto, es obligación 
de las entidades estatales y de los particulares que manejan recursos públicos exigir al proveedor la inscripción en el SICE y de 
éstos realizarla. En conclusión, todas las entidades que manejen recursos públicos indistintamente del régimen contractual que 
apliquen deben verificar que las personas con las cuales estén contratando se encuentran inscritas en el SICE, aún cuando el 
contrato a celebrarse se encuentre exento.  (Negrilla fuera del Texto) 

 


